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Paríe Oficia/ por tanto, remitirse la del año 
1931 dentro del actual mes de
enero.

4.“ Si en el transcurso del
año ocurrieren alteraciones en 

' el pago de haberes, serán co- 
! municadas mediante certifioa- 
I ción trimestral en los 16 días

8« Majested el Ret don Al
íense XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria .... , , . ,joavAM I al trimestre a que
Bugonia; Su Alteza Real el ■ variaciones se refieran. 
Príneipe do Asturias e Infan- Para las oertiflcaoiones trimestrales
tes j demás personas de la 
Auguste Real Familia, oonti- 
uian sin necedad en su impor
tante salud.

«0*aQete> 3 de enero I

MMISISIRACIO» DE
RENTAS PUBLICAS

Oeriifieacion»» de sueldot de etn- 
pleadot municipales y del impuesto 

de P20 por 100 sobre pagos

11
Con el fin de facilitar a ios 

Ayuntamientos ia breve, exac
ta y puntual ejecución de los 
dos servicios expresados, esta 
Administración considera opor
tuno dictar las siguientes re
glas.

Para la eerttfloaoión anual de 
sueldos

1.* Comprenderá todos los 
habere», sueldos y asignaciones 
de los empleados activo» y pa
sivos del Municipio consigna
dos en el presupuesto.

2.* Todas estas retribucio
nes se detallarán partida por 
partida, para que puedan ser 
liquidadas con exactitud por 
Contribución de Utilidades en 
función del tipo impositivo que 
corresponda a la cuantía de 
cada asignación individual.

8.* La certificación será re
mitida en el primer mes de 
cada afio a la Administr ación 
de Rentas pública», debiendo,

de pagos

1.* Comprenderán todos los 
pagos realizados en ©1 trimestre 
singularizando cada uno de 
ellos o agrupados por concep
tos. 

I 2.* No es necesario el de- 
Î talle completo de los pagos, 
J sino enunciar breve y clara- 
j mente el concepto específico a 
5 que se refieren, en forma que, j 
I sin equivoco posible, puedan í 
i ser clasificados en orden al im- j 

puesto. Sirvan de ejemplo los 
siguientes conceptos: «Sueldos 

Idel personal». «Material de es
critorio». «Alquileres de edifi
cios». «Comisiones». «Contri- j 
buciones e impuestos del Esta
do». «Aportación municipal 
forzosa ». «Materiales para
obras públicas». «Jornales».. 
«Alumbrado público». «Sus
cripción Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial». «Suscripción 
a Revistas administrativas». 
«Premio de recaudación». «In
tereses préstamo municipal». 
«Servicio farmacéutico gratui
to». «Socorros». «Retiro obre
ro, etc.

3." La certificación de cada 
trimestre debe ser remitida a 
la Administración dentro siem
pre del mes siguiente al tri
mestre que comprenda, y res
pecto de la del 4.* de 1930, ez 
el mes de enero actual.

Inspiradas esta instrucciones 
en el deseo de facilitar la ex
tensión de las certificaciones a 
que se refieren, redueiendo ©1 
trabajo a lo estrictamente in
dispensable, pero sin omilir la 
claridad necesaria en tales 
documentos para su plena cíi- 

! eacia administrativa, espéra 

esta Administración ser corres
pondida con ia ejecución de 
dichos servicios en la forma y 
en los plazos que quedan 
consignados.

Logroño a 2 de enero de 
1931.

El Administrador do Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

TESORERIA DE
HACIENDA DE LA

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

Anuncio d® cobranza

13 ‘ ción la lista de preferencia for-
vo-La cobranza eii período

luntario del impuestr nacional ¡ 
de circulación de automóviles i 
por el primer semestre de 1931 . 
dará comienzo en las distintas 
Zonas de la provincia el día 2 
de enero próximo y finalizará 
el día 16 del mencionado mes.

So advierte a los contribu
yentes que tienen la obligación 
de presentaí'se a satisfacer sus 
débitos a la localidad asignada 
como capital de cada Zona, sin 
previa notificación por parte 
del Recaudador, sin que sea 
obligación de estos el presentar 
a cobro las patentes en la loca
lidad donde radique el vehícu
lo.

Asimismo se les hace saber, 
que si dejan transcurrir el pla
zo señalado del 2 al 15 de ene
ro, ambos inclusive, incurrirá 
en el apremio consistent» en un 
recargo del 20 por 100 sobre 
sus cuotas, el cual será sola
mente del 10 por 100 si satisfa
cen sus débitos del 20 al 31 de 
enero, cuyo recargo sin ningu
na otra notificación ni requeri
miento se elevará a un 20 por 
100 a partir de 1.* de febrero 
próximo.—Logroño 31 de di
ciembre d© 1930.—El Tesorero, 
F. Aronzana.

lliliM í! 11 liDliniiD
DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION

24
No habiéndose hecho cargo 

de la Intervención de fondos

i (Avila) el nombrado y perte- 
I Deciente a2 concurso convocado 
j por orden de 9 de mayo último 
! Gaceta del 10.
! Esta Dirección general, ha- 
¡ cicndo uso de la facultad que 
I le concede las disposiciones de 
! 10 y 14 de la orden de convo- 
I catoria mencionada, ha acor- 
5 dado designar a don Angel de 
; Angelo Valdés, Interventor de 
i fondos municipales de A révalo 
* (Avila); habiendo tenido en 

cuenta al efectuar la designa-

mada por la {referida Corpora- 
j ción prescindiendo de aquello» 
, que ya fueron colocados en el 
I concurso citado y tomaron po- 
I sesión de la Intervención para 

la que fueron elegido» y de 
aquellos otros que no pertene
cen al Cuerpo de Interventores. 

I Madrid, ¿9 de Diciembre de 
i 1930. — El Director general, 

Orraaechea.

En virtud del concurso anun 
ciado por orden de 2 de octubre 
último, han sido nombrados In
terventores de fondos de las 
Oorporaciones que abajo se ci
tan los señores que a continua
ción se expresan; advirtióndose 
que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los 
convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 29 de Diciembre de 
1930.—El Director general, Or- 
maechea.

Relaeión gue 9t cita

D. Antonio de Guindo» y 
Taracena, Baeza (Jaén/

D. HeZiodoro Fernández Ca
raballo, Ponferrada (León).

D. Jesús Diago Pueyo, Tana
te (Zaragoza).

D. Antonio Milla Ruiz, Gi-
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braleór, (Huelva^,
D. Onoíre Aguíló Pico, Pal

ter na. (Valencia).
D. Basilio Martí Ballesté, 

Cádiz.
t). Martín Castillo Saavedra 

Las Palmas.

Aguas
20

En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 8.’ del R. 
D. de 9 de Junio de 1925 y de 
acuerdo con ¡as instrucciones 
dictadas en 10 de noviembre 
de 1922 se anuncia ai público 
que ha sido aprobado técnica
mente el Proyecto de conduc
ción para abastecimiento de 
Igea (le un caudal de llanta un 
litro por segundo de tiempo de 
aguas derivadas del manantial 
denominado de La Balsa que 
nace en dicha jurisdicción.

Las obras proyectadas son: 
la arqueta d© toma, la conduc
ción general con tubería de 
fundición enterrada, el depósito 
regulador de noventa y tres 
metros cúbicos de capacidad 
útil y la conducción de baja,la 
hasta la distribución.

EL Ayuntamiento no preten- j 
de imponer tarifas por el con- j 
sumo del agua. I

El proyecto estará de mani- s 
tiesto en la oección de Po- J 
mento del Gobierno Civil du- | 
ran te el plazo de quince días í 
dentro del cual cuantos se con- « 
sideren perjudicados puedan j 
presentar en escrito dirigido al j 
señor Gobernador civil d® la j 
provincia las reclamaciones que ■ 
estimen pertinentes. ? 

Zaragoza 26 de diciembre de ! 
1930.—SI Ingeniero Jefe de la ¡ 
División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Nuñez. »

21
Dentro del plazo fijado en el 

anuncio inserto en el <Boletín 
Oficial» de Burgos correspon
diente al día 29 de septiembre 
último, relatives a la petición 
de la Compañía Santander-Me- 
diterráneo para aprovechar con 
destino ai abastecimiento de la 
estación de Lermilla-Quintanu- 
rruz un caudal de cincuenta 
metros cúbicos diarios d© aguas . 
derivadas del rio Molina en 
jurisdicción de Quintanarruz 
(Lermilla): ha presentado el 
peticionario su proyecto que 
consiste en la elevación de 108 
metros cúbicos diarios capta
dos en el rio Molina a unos 
300 metros de la confluencia' 
con el rio Omino al depósito 

metálico de la estación, previa 
decatación eventual en una 
balsa aneja a la caseta de la 
estación ©levadora. La tubería 
de elevación será de 80 mm. de 
diámetro y la de bajada del de
pósito de 200 mm.

Se solicita la declaración de 
la utilidad pública del Proyec
to a los efectos de la ocupación 
del dominio público y de la ex
propiación forzosa e imposición 
de servidumbre de acueducto 
sobre predios pertenecientes a 
don Ramán íbañez y don Pablo 
Arce de Lermilla.

Lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 16 
del R. D. L- n- de T de ene
ro de 1927 se anuncia al públi
co para que cuantos se consi
deren perjudicados por la refe
rida petición puedan formular 
en escrito dirigido al Exorno 
8r. Gobernador Ci vi! de la
provincia las reclamaciom^s que 1 
estimen pertinentes dentro del 
plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la ' 
públioaoión de este anuncio en 
el <Boletín Oficial», durante 
cuyo plazo estará de manifiesto 
el Proyecto. 4

Zaragoza 21 de diciembre de 
1930.—El Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Nuñez. j

Uiüli i ' 1 íEl Hispill 
isililii dt líEas i

36
Deba ndo afq .irir e en com

pra directa para las atenciones j 
del Hospita! Militar de esta plaza 
durante e’próx'mc m s de freo, 
los artículos que se expresan a i 
continuación, se hace "saber por 
el presente anuncio, para leí que 
lo desee, pueda"' pre-^entar sus , 
ofertas en sobro cerrado dirigido 
alSr. Presidente de esta Comi- ¡ 
sión Sr. Coronel del Regimiento 
de Infantería Ba ién núm. 24,"en 
la Secretaría de la misma (Hos
pital Militar) hasta las 12 h ^ras 
del día 26, debiéndose sujeta^ las 
proposiciones al pliego de condi
ciones que estará de mfínifiesto 
en dicha Secretada todos los días 
labcrab’es de diez a t ecc'.

ARTICULOS NECESARIOS

Aceite de l.*, idem de 2.*, arroz 
azúcar, alubias, café, cebollas, 
verdura^,fruta seca, idem fresca, 
dulce, garbí^nzos, gnisantes, hue
vos frescos del país (peso apro
ximado, 50 gramos uno), jamón 
limpio, jabón común, lejí.e, pasta

• para sopa, patatas, tocino, tema- í 
Î te, vino de Jerez, galletas, que- t 
I so seco, ídem fresco, coñac, len | 
i tejas, chocolate, bacalao sin es- 
¡ pinas, mermelada, carbón de cok, 
I ídem de hulla, ídem vegetal, leña, | 
I carne de vaca para cocido, file I 
j tes de vaca para biftec, hueso de i 
í vaca, riñones, sesos, manteca de 
j vaca, ídem de cerdo, bizcochos, I 
I leche de vaca, vino tinto, merlu- í 
I za, pescadíila, gallinas en vivo, | 
, cerealine, ceregumil. íLas canti- | 
í dades que se necesiten. { 
j Logroño 7 de enero de 1931.— j 
j El Secretario, Tomás Baudín.

i 
¡ IhmsWis fciiijii

3341 !

Don Dimas Jiménez, Alcalde 1 
Presidente de esta villa. | 
Hace saber: Que la Corpora- j 

«ion de mi presidencia en sesión j 
celebrada el día 14 del actual, i 
vistos los documentos adminie- j 
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó j 
vocales natos para las comisio- j 
nes de evaluación partes real j 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la j 
formación del reparto de utili- j 
lidades para 1981 a los vecinos j 
gusiientes: |

PARTE REAL |

Don Blas Ruíz González, 
mayor contribuyente por rique
za rústica.

Don Pedro Arpón Herce, 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Venancio Ibáñez Pérez, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Isidro Asoarza, mayor 
contribuyente por rústica fuera 
del término.

PARTE PERSONAL

Don Servando OrtigosaRuíz, 
Cura Párroco.

Don Romualdo Martínez M. 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Eusebio Ascarza Ortigo
sa, mayor contribuyente por 
urbana.

Don Maximiano Ibáñez M. 
contribuyente por industrial.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen j ustas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep

túa ©1 artículo 489 del Estatu
to municipal.

Santa Eulalia Bajera a 13 
de diciembre de 1980.

SI Alcalde, Santiago Jimé
nez.

SECCION PBOÏINCIAL 
OE ECONOMÍA

Circular

Dispuesto por R. O. de 8 de 
noviembre pasado y reiterada en 
el Boletín Oficial del día 18 del 
mismo mes n.* 138, todos los al
caldes de la provincia participa
ran c esta Sección provirxial de 
Economía antes del dia 10 y del 
25 de cada mes y por medio de 
lista en el orden coa que figuran 
en la presente circular los artícu
los que se produzcan en sus res
pectivos térmíjnos, consignado el 
precio a que v\mde el agricultor, 
cosechero o ganadero, ai por 
mayor. Este es el servicio que 
venían cumpliendo de precios de 
origen de los artículos.

Y encarezco a todos los seño
res alcaldes remitan los datos 
con íoda exactitud, adquiriéndo
los de los mismos agricultores‘ 
cosecheros o propietario, y casti
gando esas alcaldías a los que se 
nieguen a facilitarlos en debida 
forma con las multas que le auto
riza el R. D. de 6 de marzo pub’i- 
cado en el B. O. del día 11 del 
mismo mes, dándome cuenta para 
imponerles por mi parte el co
rrectivo a que haya lugar, y en 
cnanto a las alcaldías se entende
rán que no cumplen el servicio 
las que no envíen el estade o lo 
hagan con retraso, y en ambos 
casos castigaré con fuertes mul
tas tanto a los alcaldes como a 
los Secretarios, pues en ningún 
modo puede , quedar incumplido 
tan importante servicio que ha 
de repercutir en bien de todos, 
propietario y consumidor.

Se acompañan a la presente 
circular dos modelos: el n.® 1 que 
cumplirán antes del día 10 de 
enero y el n.° 2, que llenarán 
antes del dia 25, y para io sucesi
vo el modelo n.* 1, se pretende 
que en el segundo modelo se 
consignen las cantidades que se 
producen, las que se venden si 
hubiera sobrante, o las que se 
compran, caso de que no produz
can.

Logroño 7 de enero de 1931.
El Gobernador, 

Manuel Qoiiali^s C&rrta
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Pâgiaa 4

Modelo número 1 í

ARTICULOS UNIDADES DE VENTA PRECIOS DE ORIGEN OBSERVACieNES

Aceite ’
Tinto 

° Clarete
Blanca

Patatas Encarnada 
Amarilla

Berza

Colifior
Cardo
Achicoria
Acelga
Apio
Borraja
Calabacines
Calabazas
Espárragos
Escarola
Lechuga
Almendras
Avellanas
Cerezas
Ciruelas^
Guindas
Higos
Melón
Manzanas
Melocotones
Peras
Sandia
Uva
Alholvas
Arvejas
Arvejanas
Avana
Cebada
Centeno
Maiz
Trigo
Yeros 

De León
Caparrones Pinto de Rioja 

De el Pifar 
, CorrienteGarbanzos

u „ V „ „ De siembra 
Corrientes 

Riñón <
Judias Blanca pequeña 

Blanca corriente
IL. CorrientesLentejas g^pe^ial
Muelas
Cabrito

Cordero dé leche
Carnero .
Oveja '
Ternera 
Vaca >

100 litros 
Idem 
Idem

100 kiiogríiinos
Idem 
Idem

La pieza, docena o kilogramo, o como se 
acostumbre a vender en el término, especifican
do la unidad de venta-en la casilla de Observa
ciones.

Idem 
Idem 
Idem J
Idem ’ 0
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem

Kilogramo 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem ■
Idem 
Idem 
Idem 
Iderh 
Idem 
Idem 
ídem

100 kilogramos
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Pjecio del kilogramo «n vivo o en canal, 
0 a ojo en fa forma acostumbrada en el pueblo, 
poniéndolo en la -columna observaciones según 
sea de una u otra forma.

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

’ i4dem

•

A

J

F

Modelo número 2

Artículos Un id;,i d es de
.venta -

Precios de 
; fpr.i.gen

• (

P ro-d u-c-cri ó 
á'nu'a 1 expresada 
én kilogramos 

. í • ' * :•

Consumo anual
<x‘pí esádo en ki

logramos

Provincias donde 
exportan, caso dé 

haber sobrante '

Si no se producen, 
pueblos donde com

pran y consumo 
anual en kilogramos

Si son productores y no cosecha 
lo suficiente, cantidad que com
pletarle! consumo, y puntos donde 
compra, expresado en kilogramos

• > - a’ ■ •

3 <■ - •!

.1 '

:.D

I
í

r
•0,1 i.

íU -, opió-* i

* . ’ • • u ' ■ • ’ V
T , .

■’ /

* ' - a
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DIRECCION GENERAL DE

AHMlNISTR ACIÓN

Provincia de Logroño 
Bistrito municipal deHervías

Año dé 193©
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 26 del Regkmen- 
to de 23 de Agosto de 1924:y nú- 
jnero 6 de la Real orden d^ 22 de 
octubre último, los Gobernadores 
civiles han in-ormado a cUe cen
tro directivo haber sido designa
dos Secretarios por los Apunta
mientos respectivos los individuos 
que figuran en la adiunta relación 
sin que la publicación de tales 
nombramientos signifique síu con
validación cuando no reuniesen 
las condiciones reglamentarias.

Maerid 30 de diciembre 1930. 
—El Director general Órmae- 
chea.

32 
LISIA £¡LJEGTQRAL qiie forma, 

«ste Ayuntamiento en Gumpli- 
miento del arí 25 de la ley de 
S de fd)rero de 1S7T, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple dé vecinos 
eabema de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragio 
para Comproÿiisarios en las 
eloeoiones de Sonadores.

Relación que se oita.

Provincia de Alava.—Ápellá- 
niz, don Eusebio Fraile Muñoz, 
opositor núm. 391; Foronda, don

Bebe constar este Ayuntamiento 
de 14 individuos y lo constituyen 
en la actualidad Jos Sres. siguien
tes:

1 O®No4fALES

Timoteo Alonso ; 
Anastasio Moreno
Antonio MartínezDelfín Vadillo Vídásolo, Secreta 

rio de Lagran; Pipaón-Lámino- José Alonso ■ 
ria, don Eusebio Fraile Muñoz, Francisco Alonso

i ■ 35
Langarica Sota, José, natu

ral do Préjano (Logroño) hijo 
de Rafael y de María, de 51 
años de edad, de estado casado, 
de profesión panadero, domi- 
ciliodoúltimamenteenFrandic, 
cpmparecerá en el plazo de 
treinta días contados a partir 
de la publicación de la presen
te on la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales correspon
dientes ante el Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina 
de Cádiz, don Antonio Carlier 
y Rivas, al objeto de respon
der a los cargos que le resul
tan en causa que contra el 
mismo se instruye por el deli
to de deserción del vapor «pabo 
Villano» en el puerto de ^Nue
va York, bajo apercibimiento 

. de que de no verificarlo dentro 
del plazo señalado, será decla
rado rebelde. I

j Cadiz a 4 de Enero de f931. 
I El Jucz Instructor, Antonio 
. Carlier. ‘

Habiendo quedado desiertas 
por folta do licitado res las su
bastas de 50 ^cincuenta) robles 
y 9 cargas de cisco; que tuvie
ron lugar en este Ayuwtamien- 
tQ,pl día 27 del actual se anun-
cian nuevamente y bajo las 
condiciones de costubre por i,”" 
y última vez la primera y per 
2.^ vez la segunda para el día 
22 del próximo^ enero a las
y 11 5’ media horas, bajo 
cupo de 552^60 pesetas y 
pesetas respectivamente.

11 
el

70

Manzanares de Rioja 31 
Diciembre de 1930 —El Alcal-
d© P. O. Gregoiio Capellán.

de

14
Hallándose vacante la plaza 

de Secretario de este Ayunta
miento ¡y sus agrupados de 
La Riva y Lasanta se anuncia 
vacante interinamente por 
plazo de quince días cpn el 
sueldo anual dedos mil quinien
tas pesetas.

Los que deseen solicitarla 
serán los que pertenezcan al 
cuerpo de Secretario.

Hornillo de Cameros a 2 de 
enero de 1931.
El Alcalde, Jorge Sáenz.

opositor núm. 391; Salinas de , Lucio Cereceda ■ 
Aftana, don Félix del Hoyó Vies- o——-J 
ga, Secretario de Arija! (fíur-

Restituto Cereceda 
Constantino Ibánez

«os).
Albacete.—Hoya Gonzajo, don 

Tomás Segura Bermúdez,-oposi
tor núm. 303. ’

Almería. — Turre, don Pedro 
Cánovas Alarcón, Secretario de 
Chercos. I

Avila.—Burgohondo, dob Eloy 
Abiliü Pérez Marín, ex secretario 
de Sigeres-Santo Tomé de Za- 
barcos; San Bartolomé de Tor
mes, don Ramón Jimenez ;Mooa- 
les, exsecretario de Madrigal de 
la Vera, (Cáceres); La Zarza, 
don Agustín Bonilla Sanchez, 
opositor núm. 279. 1

Badajoz.—Malpaltiea deha Se
rena, don Angel Muñoz Arce, 
Secretario de Torrelodones, (Ma
drid). I

Barcelona. — Argensola^, don 
Indalecio Tizón Reboretfa, ex 
Secretario de Navas de Estena,

’ MAYORES OONTRIBVYENTSS
Clemente .Monsoj 
Gervasio García? 
Domingo Vázquez 
Faustino Medrano 
Celestino Vargas 
José María Urbína 
Eugenio del Val !
Silvestre IzquíerSo 
Juan Glera 
Adolfo Alonso 
Jaime González . 
Angel Pérez i 
Segundo Alonso ■ 
Tomás Chauarri' 
Gaspar V illa ver 
Pablo Villaveide , 
Fabíanato Bravo 
Luis Bravo - 
Roqqe Ortún . 
Regino VillavrdS 
Cirilo Alonso 
Emilio Villaverde

í 
í
I

i 
i 
i 
i

I

í 28 i
Hallándose vacante el (i^-rgo 

de Secretario interino do> este 
Ayuntamiento, se anuncia a 
concurso por término de jocho 
dias con el sueldo anuql de 
2.600 pesetas. Los aspirantes a 
la misma elevarán las instan
cias ante esta Alcaldía dufawte 
dicho plazo debidamente rein 
tegradas. i

Pedroso 4 <Íe. enero de 1931. 
El Alcalde, Pablo García.

j Formado y aprobado por ©1 
¡Ayuntamiento en pleno 
5 el presupuesto Municipal ordi- 
1 nario para el ejercicio de 1931, 
I queda expuesto al público en 
I la Secretaría del Ayuíitamien- 
' to por un plano de quince días 
I al objeto de que pueda ser 
. examinado y producir recla

maciones.
i Alfaro 18 de diciembre de i930. 
j El Alcaide, Ilegible.

' / i-í ■■ .H ' •

,• i.Jd : -, ’;n ■ I : '■■■,- Ï

í I
I Aprobadas'/ppij el pleno
( este Ayuntamiento las Urde- ’ 
I nanzrs sobre Êxaèciones muni- j

29
de

31
Éí día 19 del actual y hora de 

las 10, se subastarán en esta Çara 
Consistorial 8 maderas y 7 este- 
reos de haya, 'mas las cargas de 
leña de encina depos tadas en el 
de esta Alcaldía, tasadas en 41 
pesetas todas ellas.

Ledesma a 5 de Enero de 1931. 
El Alcalde, Raimundo Pérez,

{cmmtrReajrLTüScímS: ’
José Torelló Pujado, ex Secreta- Fortunato Alonso 
rio de Pontos-Torrellas de Foix; FructuOxSO Cañas 
San Acisclo
Est^ap Ferrer DhvtóraSj -Sécrerj g' iJio Líirréá ’ r ¡ó; r 
torio deSan Gipriano de-Villklta, '* Sdi V'aí Cereceda

Vía CXWélFá!,‘Séíít'efáriV'dúHuig'j — '
dalba; Santa Perpetua ds Mpgu- . 
da, don Perpetuo Víllanuevaj Vi- I 
llanucva, Secretario de Subifats;

Eugenio Ibáñ¿
José Ruíz l

El Alcalde, Timoteo Alonso.
San Martin Sarroca, don Fpn- j 
CÍ.SCO Sansa Monjo, Secretario de Í 
San Pedro de Ruitdevilles. j |

i I
(Continuará^, |

mUnlnisHB le kiitiiI cipales relatial arbitrio de í 
Í pesas y medidas, puestos pú- 1 

— -^"blieosj hïdu^iriati œlleforas y j 
i ambulantes, sacrificio de reses ‘ 

g¿Íl|Íe<MkMatadero y repartimien-
j to general de utilidades quedan

- - t expuestas -aJ público en 
. i tcretaria de este Aynntamlí^nto

. i té rm UïoI de 16 d las fifiido 
. ; j eJ ,Qua,í y dui'^nte olrp plazo do 

i j ío díásjpodfán .interponerse
"“““11 mácíóheránte la Delégai 

ción d© Hacienda de esta jiro 
vincia por l(^a motivos sella
dos en el artículo 301 del ^fa
tuto municifjal vigente y di^po 
sioiones con|plem©ntarias ¡pu
blicadas. í

u
En este estac o, se dá por termi-j 

nada esta listr, disponieade laj 
Corporación e ue se exponga alj
público, por el 
y a los ofecti
w'iRpwmrTífr^'

rraine en la form 
: del artículo 29 d

Arenzana’de Abajo 2 Enero 
de 1931.—El Alcalde, Rafael

• Fernandez.

j En el juicio de intestado el 
señor Pedro Osés Mayoral, el 

í Juez 3©xto de lo Civil de est-a 
' Ciudad de Mexiéo, Distrito 

Federal, Republic^ Mexicana, 
j mandó convocar aj los qne se 
; consideren j:(}n_, de^ Ju 
i herencia, para que se preaen- 
’ ten anjbe este Juzgado a dedu- 
í cirio,, dentro de^ tjreinta días, 
j contadlos a partir de la jmbli- 
■ eaciónidel último ^dicto.
j Mes¡ico, 16 de diciembre do 
‘ i

El ^cretario dé Acuerdos, 
■""LîcrRôdmibrâhtonïRr*^
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;Sídistrito Foresta! de Logroño
B^SLAClOí^ de las Usencias de p&ssa esspedidas por esta dependsnsia diñante el mes de diciembre que se publiea en sumpUmw^ de lo preseripto 

sn el artículo 25 del Reglamente de ? de juUo de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la li

cencia

Fecha de la licencia 
Día, Mes y Año

NOMBRES
Años de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

678
679
680
681

4 diciembre 1930
6
9

15

Don Miguel Martínez 
Fermín Salvatierra 
Donato Calvo 
Luciano Remírez

5o
Ô3
30 
^7

Casalarreina 
Alfaro 

Oj acastro 
Cornago

Jornalero 
Labrador 

Idem 
Jornalero

Logroño, 31 de diciembre de 1930.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

■mwa

Elnis It [DwoDiin
Provincia de Logroño

©istrito municipal de Nájera
Abo de 1930

LIS2Á ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en sumpU- 
miento del art. 25 de la ley de 
9 de fébr^o de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabesa de familia con casa Abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragio 
para Compromisarios en las 
oUcciones de Senadores.

Bebe constar este Ayuntamiento 
de 14 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

e©NGEJALES

Victoriano Gobantes
Pio Preciado
Carlos Arrieta
Eelipe Moreno
Manuel Cerezo
Demetrio Guinea
Inocente Rioja
Buenaventura Alonso 
Angel Peña 
Bruno Ortíz 
Eloy Vázquez 
Gregorio de Torres 
Celso Ochoa 
Saturnino Bretón

MAYORES CONTRIBUYENTES

Manuel Castillo
Artemio Ochoa
José Domingo
Eusebio Sàenz
Tomás de Miguel y Rubio 
Demingo Domingo Torrea
Emilio Ruíz

Tomás Navaz
Daniel Lerena 
Nicomedes Hidalgo 
Leandro Ojeda 
Manuel Lerena ' 
Miguel Zárate 
Eduardo Sotés 
Florencio Sánz 
Martin Baños 
Lucio Ojeda 
Barón de Maabe 
Santiago Ibáñez 
José Tobías 
Domingo Zorzano 
José Domingo 
Nicomedes Ochoa 
Victoriano Sáenz 
Manuel Bretón 
Pablo Olarte 
Pelegrín Noguerado 
Juliáa Larrea 
Daniel Alonso 
Casimiro Mendoza 
Bernardo Cisneros 
Evaristo Aranzubía 
Galo Martínez 
Victoriano Aliende
Pedro Pablo 
Leonardo Torralba 
Manuel Gómez
Pascual García 
Antonio Riafrecha 
Francisco Baños 
Alejandro Morras 
Bruno Murga 
Adolfo Ortiz 
Bruno Pérez 
Marcelino Mendiola
David Ibáñez 
Clemente López 
Estanislao Ruíz 
Francisco Ibáñez 
Ladislao Moreno 
Zoilo Plaza 
Felipe Hidalgo

El Aloalde, Victoriano Gobantes.
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiend* la 
Corporación que se exponga al 
páblico, por eltérmint en la forma 
y a los efectos del articule 29 de 
la expresada ley.

15

Don Dimas Jiménez García, Al- 
! calde Presidente del Ayunta

miento de esta vilia.
Higo Laber: Que cgp objeto 

1^ de qu-j as comisiones efe evalua
ción de las partes Real y Perso
nal, puedan apreciar con exacti- 

1 tud las utilidades de todos los 
i contribuyentes vecinos, como 
j haccnlftdoî? f'rásteres p^ra que 
I la Junta General puei’a confec

cionar el repartimiento del año 
actual de 1931, se previene a 
todos lo? que están suj- tos a tri
butar por dit ho concepto, en la 
obligación que se hallan de pre
sentar en ia Sí creí aria dei Ayun
tamiento, durante el plazo de 30 
días; las declaraciones juradas de 
las utilidades que por todos con
ceptos obtengin en este término 
municipal, advirtiendo que log 
que no las presenten dentro de 
dicho plazo señalado, se entende
rá prestan su conformidad a las 
utilidades que aprecien las Ço- 
misio- es y Juntas no teniendo 
derecho a redam? ción alguua. y 
que las ines.actitudes que consti
tuyan defraudación, serán casti 
h tdas con la multa establecida en 
el articulo 519 del vigente Estatu
to municipal.

Herce a 2 de Enrro de 1931.
El Alcaide, Dimas timénez.— 

P. S. M. El Secr€;tario, Justo 
Rico.

34
Por dimisión del que la desera- 

píñlba, se halla vacante la plaza 
de Practicante-ComBdi ón de este 
Partido compuesto de Matute, 
Villaverde y Tobías, dotada con 
el haber anual de 675 pesetas 
satisfechas de los fondos munici

ANUNCIOS pales de los tres pueblos por tri
mestres vencidas; y para su pro
visión en propiedad se abre 
concurso por espacio de treinta 
días hábiles para que los aspiran
tes presenten sus instancias con 
los inscritos y servicios que 
posean.

Matutea 5 de Enero de 1931.
E! Alcalde, Félix Mentes.

33
Hallándose vacante el cargo de 

Recaudador Municipal y agonte 
de este Ayuntamiento se anuncia 
al público por p azo de oi ho dias 
para los que quit ran solicitarlo 
puedan (hacerlo en dicho plazo 
ante esta Alcaldía.

Arenzana de Arriba a 5 de 
Enero de 1931.

El Alcalde P. S. O. El Secreta
rio, Emeterio xAnguiano.

8
La subasta del arbitrio muni

cipal sobre el aprovechamiento 
del yeso y tierra en los valdíos 
de la jurisdicción mancomuna
da con Leza de Río Leza, para 
el año de mil novecientos trein
ta y uno: tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa 
el día seis de enero de dicho 
año a las once horas por el sis
tema de pliego cerrado y bajo 
el tipo y condiciones que con 
ten en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta la hora 
de la subasta en que será leido.

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono
cimiento de cuantos deseen in
teresarse en referida subasta.

Ribafrecha 30 de Diciembre 
de 1930.—El Alcalde, Gregorio 
Santolaya.

imp. Artos Bwáfieas—Logroño
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PROÏISCIÀL

(Goucíugión)
Admitir cu el Manicomio 

provincial a Petra Garrido Ga- 
rrido, viuda, de 38 año# de 
edad, Pablo Ibáñez Fernández, 
de 56 años, Agapito Loza Ür- | 
tiaga, ^soltero, d© 16 años y i 
Hipólito Sáeu4 Rueda, soltdro, í 
do 43 años.

A instancia de don Di mas 
Gómo^ Marrodán, casado, ma
yor do ©dad y vecino de esta 
Capital solicitando la salida 
del Manicomio de su esposa 
Ramona Santos Morales, se ac
cedió a lo solicitado.

Remitir Jlas certificaciones 
con el resultado de la observa
ción de las presuntas demente» 
Petrs Muñoz Lafuente, vecina 
de Santo Domingo de la Cal
zada y María Concepción Mon
ge, vecina de San Vicente d© la 
Sonsierra, a los pueblos donde 
son vecinas las enfermas, para 
que sin pérdida, de tiempo bien 
por la familia o de oficio, en el 
caso de que las alienadas care# 
can de parientes o s© hallen 
ausentes, se instruyan los ex
pedientes judiciales de incapa
cidad.

Remitir nuevamente al Ex
celen tiaimo señor Gobernador 
civil de Za provincia la-s certiíi* 
caciones de los dementes en ob‘ 
servación Cecilia Grijalba Gib 
A polonia Santamaría López y 
Agueda Antón Elias, naturale# 
de esta Capital, interesando se 
digne promover de oficio el ex
pediente judicial a que se relie 
re el artículo 6.° del R, D. de 
19 de mayo de 1886, a fin d® 
legalizarla situación de los re 
cluídos en el Manicomio y sal
var la responsabilidad que pu
diera provenir de su porma- 
nencia en el mismo.

Conceder quince días de ii 
cencía al Vigilante del Mani
comio provincial Miguel Jimé
nez, Ruiz, para ausentarse d© la 
Capital.

Aprobar las certificaciones
de obra ejecutadas por conti'ti- * 
ta en ía construcción de los ea j
minos vecinales de Brieva de 
Cameros a la carretera de Ler 
ma o la estación de San Asen- 
sio; del deTrevijano a la carre 
tera de Piqueras a Logroño y 
de las obras de defensa del 
puente sobre el río Tirón en 
jurisdicción de Tormanto#.

Id. las actas y cuenta» de 
replanteo de los caminos veci- 
naZes de Gutur a Aguilar del 
Río Alhama, y de Leza de Río 
Leza a la carretera, de Pique
ras a Logroño.

Id. la cuenta d© obras ejecu
tadas por administración por 
la Sección de Vías y obras pro
vinciales durante el mes de 
octubre último.

Abonar a la Alcaldía de En 
ciso la subvención de 400 pese
tas que le fueron concedidas 
por acuerdo de 12 de julio de 

1929, para atender a los gastos 
a los gastos de reparación de 
escuelas de aquella villa.

Id. a la Alcaldía de Cenicero 
la de 2.500 pesetas que le fue
ron concedidas pars atender a 
los gastos de abastecimiento de 
aguas a dicha población.

Aprobar diferentes facturas 
y vales por distintos servicio# 
y suministros hechos a los Es-
tableciraientos provinciales de 
la Diputación.

Id. una cuenta presentada 
por don Alfonso Abal impor- 

, tante SOTO pesetas por servicio 
I de automóvil para el señor In- 
i geniero Agrónomo en viajes de 
I visitas de inspección a pueblos 
I de la provincia y para, el den- 
{ tista señor Garrea a la Casa de

Beneficenci a, ad virtiéndole qu© 
para lo .sucesivo se abstenga d© 
hacer servicios como el verifi
cado al señor Garrea sin orden, 
expresa de la presidencia.

Presentada una factura de 
don Antolín Ruiz, importante 
296 pesetas para la construc
ción de un arm '.rio para la dis
pensa del Asilo provincial, y 
vista, la comunicación del señor 
Arquitecto provincial de 2o de 

1
 marzo último de que ascende
ría a 2 70 pesetas cantidad por 
la que quedó autorizado el
gasto, .se acordó que por el re
ferido señor Arquitecto se atla- 
re el aumento de ia factura eon 
relación al gasto autorizado.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones 
de ingresos y pagos veaificados 
en la Caja de fondos provincia
les durante ©1 periodo de tiem
po de 1.® de ©ñero a 31 dejoc- 
tubre juntamente con la nota 
del movimiento de fondos co
rrespondiente a dicho día.

Anunciar las subastas para 
el suministro de carne y harina 
a los -Estab/eci mien tos provin
ciales de Beneficencia durante 
el año 1931, así como el servi
cio de bagajes para los distin
to.» cantones on que se halla 
dividida la provincia señalan
do para oí lo el día 28 del pre
sente mes de noviembre.

Informar al Exemo. señor 
Gobernador civil de la provin
cia. el expediente instruido con 
motivo de la solicitud formu
lada por la Caja de Ahorros 
provincial de Guipúzcoa, para 
construir un Sanatorio antitu
berculoso en jurisdicción de 
Villoslada de Cameros e inte
resando sé declare de utihdad 
pública la mencionada obra.

Se resolvieron varias recla- 
macione.» sobre clasificación do 
cédulas personales.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar so levantó la se
sión.

Lo que coi forme a lo dis
puesto en el artículo 100 del 
vigentes Estatuto provincial se 
publica eu este Boletín oficial. 
El Presidente, Alfredo Muñoz. 
El Secretario, Benigno Macua.

.VK-v.

Extracto 
adoptados 
provincial 
celebró el 
actual: la

de los acuerdos 
por la Comisión 
en la sesión que 
día veinte del mes
cual fué presidida 

por D. Alfredo Muñoz, Presi 
dente de la Exema. Diputación 
y a ella asistieron los diputa
dos señores Gutiérrez de Bar
cena, Díaz Ibarnavarro y San- 
taolalla.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior, fué aproba
da.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del Claustro 
de Profesoras de la Escuela 
Normal de Maestras, dando 
gracias por la cesión al Estado 
del solar que ocupaba la anti 
gua Diputación en la calle de 
Rodríguez Paterna, cesión que 
servirá de baso para construir 
en #u día qor cuenta del Esta 
do un nuevo edificio destinado 
a Escuela Normal de Maestras,

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 4 del próximo 
mes de diciembre, danfio prin
cipio el acto a las once y me
dia.

Dar las graciae má# expresi
vas al señor Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial 
de Navarra, extensivo al señor 
diputado provincial señor Ha
darán e Ingeniero Agrónomo ! 
señor Nagore por las atencio
nes guardadas al señor diputa 
do de esta Corporación don 
Juan José Alonso e Ingeniero ! 
Agrónomo director del Servi- ( 
cio Vitícola de esta provincia; ¡ 
en su reciedte viaje a Paraplo | 
na para visitar los diverso.» ' 
servicios agrícolas establecidos , 
por la Diputación d© Navarra, j

Contribuir con la cantidad de | 
cincuenta pesetas para la adqui
sición de la Medalla del Trabajo ¡ 
que île fué concedida al Prccti- < 
cante jubilado don Ignacio Mora- j 
les, el cual prestó «us servicios i 
en el Hospital provincial. I

Encargar al Jseñor Arquitecto 1 
qrovincial vea el medio de que j 
puedan coloc.irse unas cuantas 
camas mas en el p,’.bellón de va- 
rones en el Manicomio provincial i 
destinando para ello k-s mil pete- ’ 
tas que correspondieron a la Be- ■ 
neficencia en el reparto llevado a f 
cabo por el Consejo de Adminis- ; 
Î ración de la uueva Plaza de To- i 
ros como beneficios en las cerri- i 
das de San Mateo. ;

Anunciar concurso por término j 
de 15 días para proveer una p’aza 
de Médico de la Bene ficencia pro
vincial con destino al Asilo en el |
que tendrá a su cargo el servicio | capital; Romualdo
de embarazadas y asistencia de | Sáez Senderos, viudo de 59 afto.s asilados enfermos, dotada con el Lg g^ad, vecino de. Graftón; Pru- 
sueldo anual de 5000 pesetas. jg^cio Garrido Calvo y 8U esposa 

Rogar al señor Director Gene- j Epifanía Sanz Heras.
ral de las Hijas de la Caridad, se
sirva disponer lo conveniente 
para que se aumente en tres el 
número de Hermanas, dos para 
el servici® del Hospital y una 
para el Asilo provincial, que son 
indispensables.

Señalar la puniera quincena 
del próximo me.? de diciembre 
para que los xAyuntamientos de la 
provincia rindan cuenta de las 
cantidades recaudadas por el im
puesto de cédula-s personales c 
ingresen en arcas provinciale-s los 
saldos que resulten.

Acordar el pago de la instala
ción de un lavadero y secadero 
mecánico en el Hospital provin
cial, toda vez que el señor Arqui
tecto províicial informa favora
blemente el bu2n funcionamiento 
de la Diputación.

Nombrar al señor diputado pro
vincial, residente en la Capital, 
don Juan José Alonso, para for
mar parte en calidad de vocal 
propietario de k Junta provincial 
del Censo de población.

Autorizar al stñor Administra
dor de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, para 
realizar gastos con motivo de la 
festividad de la Purísima Concep
ción Patrona del Asilo, hasta la 
cantidad de 125 pesetas.

Anunciar la celebración de la 
subasta de las obras de construc
ción del camino vecinal de Galli- 
nero de Rioja a la carretera de 
Haro a Pradoluehgo, por un pre
supuesto de contrata de 62.632'03 
pesetas.

Nombrar con carácter definiti
vo, Secretario Capellán 2.® ¿el 
Asilo provincial a don" Vicente 
Sáenz de Valluerca, con las obli
gaciones de doble Indole adminis
trativa y eclesiástica que por el 
Rég amento le incumbe, sin per
juicio de los especiales encargos 
de’la formación religiosa y moral 
de los nino5 varones acogidos pn 
el referido Asilo, que el Obispado 
pueda determinar.

Admitir en el jManicomio pro
vincial a Hipólito Sáenz Rueda, 
soltero de 43 años de edad y ve
cina do Anguiano.

Conceder la salida del expresa
do Establecimiento de Bernardo 
Repes Calvo y Teresa Ruiz Ruiz.

Remitir a los respectivos Al
caldes seis ^certificaciones con el 
resultado de la observación sufri
da oor otros tantos dementes, a 
fin de que se instruyan los expe
dientes de incapacidad civil a que 
hace refierencia el artículo 6,® del 
Real decreto de 19 de mayo de 
1885.

Admitir en el Asilo provincial 
a la niña Petra García Andrés, 
de 10 años de edad, natural y ve-

( Continuará)

SGCB2021


